
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGIA
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA

COLOCACIÓN DE POSTES EN VÍA PÚBLICA

DOCUMENTOS:

• SOLICITUD ELABORADA (FIRMADA POR EL PROPIETARIO)
• 1 OFICIO (DIRIGIDO AL DIRECTOR PARA SOLICITAR LA COLOCACÍON

DE POSTES)
• 1 CROQUIS (SEÑALANDO LA COLOCACIÓN DEL POSTE Y LA ALTURA)
• 1 COPIA DEL NÚMERO OFICIAL.


